
 

 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

Exp. Nº: A/SER-012278/2020 

Denominación: “COORDINACIÓN E INFORMACIÓN DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS 

EN SU AFECCIÓN A INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO”. 

 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 

Madrid, de conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid, ha acordado, en su reunión del día 21 de diciembre de 2020, solicitar 

la siguiente subsanación a la empresa que a continuación se relaciona: 

 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

 
PILAR UREÑA LARA 

 
La empresa, como sujeto pasivo, deberá aportar la 

declaración responsable indicando la causa de exención 

del Impuesto de Actividades Económicas [cláusula 15, 

apartado 3a) del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares] 

 

 

 

En consecuencia, se concede un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente 

a la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico del Portal de 

Contratación Pública. 

La presentación de la documentación requerida se realizará conforme a lo previsto en los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares del presente contrato. 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA  

DE CONTRATACIÓN 

 

 


		2020-12-22T10:25:50+0100


		2020-12-22T14:16:00+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




